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EXPEDIENTE 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2015 – 198633 

 
COMPETENCIA 
DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 
 

 
SERVICIOS ONLINE S.A.S. 

DESPEGAR.COM 
 

BOOKING.COM B.V. Y OTRO 

 
DOCE (12) DE 

OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

 
CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
429 del C. de P. C., de las 
EXCEPCIONES DE FONDO 
presentadas en las dos 
contestaciones de demanda 

2015-119944 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR MANUEL OBANDO ACOSTA 

NIEVES 
FUNDACION DE LA MUJER 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2016-56897 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR LAURA MARCELA BARRERO 

HIDALGO 

 
 

CHEVYPLAN S.A. 
 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2015-283311 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS ALBERTO GIRALDO 
CUARTAS 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-278766 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

PARCELACION ANDALUCIA 
P.H. 

ALARMAR LTDA 
DOCE (12) DE 

OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-213612 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIANA CAROLINA SANDOVAL 
ARENAS 

BOOKING COM COLOMBIA 
S.A.S. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-294956 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

HERNANDO RESTREPO 
GARCIA 

AEROVIAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2016-203226 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

FREDY ANTONIO RODRIGUEZ 
PINILLA Y MARGOT CETINA 

SUAREZ 

HOTELES DECAMERON 
COLOMBIA S.A.S. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-201837 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA CAMILA HERNANDEZ 
QUINTERO 

HIPERMERCADO CENTRAL 
DE ELECTRODOMESTICOS 
S.A.S. Y LG ELECTRONICS 

COLOMBIA LIMITADA 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-201837 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MARIA CAMILA HERNANDEZ 
QUINTERO 

HIPERMERCADO CENTRAL 
DE ELECTRODOMESTICOS 
S.A.S. Y LG ELECTRONICS 

COLOMBIA LIMITADA 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-186882 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR BLAS VICENTE OROZCO 

LOPEZ 

MARCALI INTERNACIONAL 
S.A. Y SKBERGE COLOMBIA 

S.A.S. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE OCTUBRE DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 370 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 
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2016-136682 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR SANDRA MARINA VILLAMIL 

SANCHEZ 
MEJOR VIVIR 

CONSTRUCTORA S.A. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 391 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-32049 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SOCIEDAD OPERADORA DE 
TRANSPORTE MULTIMODAL 

S.A. 
CDM EQUIPOS S.A. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE OCTUBRE DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 370 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2014-158755 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR CIRO ALVAREZ SAN JUAN  

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. Y TELMEX 

COLOMBIA S.A. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014-71285 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR LUZ MIREYA TELLEZ 

INSUASTY 
JOSE IGNACIO CARDENAS 

MENDEZ 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-311761 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR SANDRA MILENA CARDONA 

DELGADILLO 
COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. COMCEL S.A. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-310906 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ALEJANDRO RESTREPO 

RAVE 
COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-313301 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR HUBERT PIEDRAHITA 

CAJIGAS 

COLOMBIANA DE COMERCIO 
S.A. CORBETA S.A. Y/O 

ALKOSTO S.A. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-311541 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR MAICOL RAFAEL BONILLA 

DIAZ 
COMUNICACION CELULAR 

S.A. COMCEL S.A. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-311576 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR YAJAIRA ISABEL GOMEZ 

CORONADO 
COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-140694 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANA MARIA RIVERA 
CARTAGENA 

CELULAR SUN 3 S.A. 
DOCE (12) DE 

OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2014-147221 

 
 
 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARINA MARGARITA 
MARTINEZ GUTIERREZ 

CONSTRUCCIONES DAZA 
BELEÑO S.A.S. (ANTES 

CONSORCIO BELEÑO DAZA 
CONSTRUCCIONES), 

WALTER ENRIQUE LOPEZ, 
EVELIO JOSE DAZA DAZA, 

TITO ISIDORO DAZA 
VARGAS, CILIA ROSA DAZA 

GUTIERREZ Y ATENOGENES 
BELEÑO 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

 
 
Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2016-196739 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JORGE MARIO VEGA 
NEGRETE 

FORD MOTOR COLOMBIA 
S.A.S. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

DIECINUEVE (19) 
DE OCTUBRE DE 

DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 370 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2016-196739 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JORGE MARIO VEGA 
NEGRETE 

FORD MOTOR COLOMBIA 
S.A.S. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 101 y 110 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES 
PREVIAS. 

2015-198483 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

IGOR ALEXIS PEÑA ZUÑIGA Y 
SHIRLEY DAYANA ALVAREZ 

GOMEZ 

DISEÑO Y CONSTRUCCION 
ROZO HOYOS Y CIA S EN C Y 

EQUIVALENCIA 
INMOBILIARIA S.A.S. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

2015-198483 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

IGOR ALEXIS PEÑA ZUÑIGA Y 
SHIRLEY DAYANA ALVAREZ 

GOMEZ 

DISEÑO Y CONSTRUCCION 
ROZO HOYOS Y CIA S EN C Y 

EQUIVALENCIA 
INMOBILIARIA S.A.S. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 
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2015-208281 

 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR MARTHA CECILIA ESPINOSA 

RAMBAUD 
ALMACENES ÉXITO S.A. 

DOCE (12) DE 
OCTUBERE DE DOS 
MIL DIECISÉIS (2016) 

CATORCE (14) DE 
OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO. 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 108 del Código de Procedimiento Civil y 110 del Código General de Procesal, se fija el presente 
traslado en lugar visible al púbico en la cartelera de la Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 11 DE OCTUBRE DE 2016 a las 
8:00 a.m. y se desfija el día 11 DE OCTUBRE DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 
Secretaria Ad Hoc  


